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El Concepto 012072 del 5 de septiembre de
2025 explica que no hay contradicción en las
reglas sobre la tarifa del impuesto de timbre:

• Regla general: Desde el 22 de febrero de
2025, la mayoría de los documentos pagan una
tarifa del 1 %, según el Decreto Legislativo 0175
de 2025.

• Excepción especial: Si en el documento
participa una entidad pública que está exenta
del impuesto, la tarifa baja al 0,5 %, como lo
indica el Concepto 003418 de 2025.

¿Qué aclaró la DIAN
sobre el impuesto de
timbre?
Concepto DIAN No. 12072 de 2025

https://drive.google.com/file/d/1UEP4T8_QEWdPcPG9IzyJaaAP5kqAbZmd/view?usp=sharing


El Concepto 012327 del 11 de septiembre de

2025 aclara que las reglas fijadas por el

Decreto 572 de 2025 deben aplicarse por

cada pago individual, no sumando todos los

pagos del mes.
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¿Cómo se aplican las
nuevas bases mínimas
para la retención en la
fuente por prestación
de servicios ?

Concepto DIAN No. 12327 de 2025

 E s t o  s i g n i f i c a  q u e :

•  S i  u n  p a g o  p o r  p r e s t a c i ó n  d e  s e r v i c i o s  e s  m e n o r  a  2  U V T,  n o  s e  h a c e
r e t e n c i ó n ,  a u n q u e  e n  e l  m e s  r e c i b a s  va r i o s  p a g o s .

•  L a  n o r m a  s e  b a s a  e n  e l  m i s m o  d e c r e t o ,  q u e  m o d i f i c ó  e l  D e c r e t o  1 6 2 5  d e
2 0 1 6 ,  y  e n  e l  a r t í c u l o  3 6 8  d e l  E s t a t u t o  Tr i b u t a r i o ,  q u e  i n d i c a  q u e  l a  r e t e n c i ó n
s e  c a l c u l a  s o b r e  c a d a  p a g o  o  a b o n o  e n  c u e nt a .

¿Cómo impactan las nuevas
bases de retención en
servicios como
arrendamiento, transporte
y hotelería?
Concepto DIAN No. 12329 de 2025

La DIAN, mediante el Concepto 012329 del 11 de

septiembre de 2025, se pronunció sobre los efectos

del Decreto 572 de 2025, el cual introduce ajustes

significativos en las bases mínimas para aplicar

retención en la fuente a título del impuesto sobre

la renta. ¿El objetivo? Optimizar el recaudo

tributario haciéndolo más ágil, eficiente y seguro.

https://drive.google.com/file/d/1-Kdqe2iMcDxW41KkMtmQQwBctUd5eJOy/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Gi3giP22dUuRFVMim-IVH4xpiYnvuKB0/view?usp=sharing
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A partir del 1 de junio de 2025, entraron en
vigor las siguientes disposiciones:

ÑServicios de arrendamiento de inmuebles y Ütransporte de pasajeros:
Se establece una base mínima de 10 UVT, con una tarifa del 3.5%, según lo estipulado en
el artículo 6 del decreto.

sServicios de restaurante, Ù hotel y hospedaje:
La base mínima se reduce a 2 UVT, manteniéndose la misma tarifa del 3.5%, conforme al
artículo 2 del decreto.

Esta medida amplía el universo de pagos sujetos a retención, fortaleciendo el control
fiscal y promoviendo una mayor formalización en estos sectores.

¿Los contratos estatales
con financiación de
proveedores deben pagar
impuesto de timbre?
Concepto DIAN No. 12334 de 2025

Mediante el Concepto 012334 del 15 de

septiembre de 2025, la DIAN resolvió una

inquietud clave para el sector público: los

contratos estatales que emplean la figura de

“financiación con proveedor” están exentos del

impuesto de timbre, en virtud del numeral 14 del

artículo 530 del Estatuto Tributario.

¿Por qué? Porque esta modalidad se reconoce como una operación de crédito público,

tal como lo respaldan la Ley 80 de 1993, el Decreto 2681 de 1993 y el Decreto 1068 de

2015 -único del sector hacienda-, modificado por el Decreto 1575 de 2022. Estos marcos

normativos definen la financiación con proveedores como una forma válida de crédito

público, sin que el cambio de denominación respecto al antiguo “crédito de proveedor”

afecte su esencia jurídica ni su tratamiento fiscal.

https://drive.google.com/file/d/1OFzgNHL8_okHmwIvwMIz1oWKstkmetww/view?usp=sharing
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